PRONUNCIAMIENTO DEL I CONGRESO MUNDIAL Y V CONGRESO

NACIONAL DE MEDIACION, EFECTUADOS LOS DÍAS

DEL 3 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2005, EN LA CIUDAD DE

HERMOSILLO, SONORA, MÉXICO.

CONSIDERANDO QUE:

A los seres humanos nos son inherentes derechos naturales,

independientemente de la cultura o de la etapa histórica en la que nos haya

correspondiendo vivir.

Tales derechos en el mundo contemporáneo se encuentran plenamente

reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los

textos de las Constituciones de las sociedades democráticas

contemporáneas.

Es un legítimo derecho de quienes habitamos este planeta, coexistir

pacíficamente, para lo cual es necesario el respeto a la autonomía de nuestra

voluntad y la creación de condiciones objetivas para compartir nuestros

bienes espirituales individuales, y con ello, producir el tan anhelado bien

común en cada una de nuestras naciones.

La democracia es el sistema ideal para que las personas experimentemos la

práctica de los derechos de que hemos sido dotados por naturaleza.

Las democracias, hasta ahora existentes, han sido incapaces de producir

modos de vida en los que impere la paz, la concordia, el bien común y la

justicia social.

Entre los cauces para democratizar nuestras democracias se encuentra la

Mediación, por ser portadora de los valores fundamentales de este sistema

político, tanto en la teoría como en la práctica.

Los participantes, emitimos los siguientes:

PRONUNCIAMIENTOS:

I.- Todo los seres humanos tenemos derecho a convivir en paz y a dirimir

nuestras diferencias a través de vías colaborativas, en las que

invariablemente se privilegie el diálogo, la tolerancia y la deliberación.

II.- La mediación aplicada en todos los ámbitos en los que se suscitan

conflictos, es una metodología eficaz que da plena cabida a la autonomía de

la voluntad, para que sus protagonistas encuentren soluciones que les

permitan poner fin a su disputa.

III.-La evolución de la mediación que deriva de las experiencias y de la

capacidad de los expertos en esta metodología, ha permitido encontrar en su

práctica principios y valores que la convierten en un cause vivencial y

educativo, para que los actores del conflicto, además de gestionar

prioritariamente el logro de sus intereses, experimenten el desarrollo de

habilidades cognitivas y la comprensión de sus derechos naturales.

IV.- Los principios y valores de la mediación, la convierten en una vía que, en

caso de incidir en las instituciones socializadoras fundamentales, como son

la familia, la escuela y la comunidad, está llamada a ser protagonista en la

construcción de una cultura de la paz y de la concordia.

V.- En la medida en que la práctica de la mediación se generalice, y los

mediados aprendan a negociar asociativamente y a experimentar el

crecimiento y la trasformación moral a la que apunta el modelo trasformativo

de la mediación, esta metodología se revalorizará como movimiento social y

contribuirá al desarrollo de democracias reales en nuestra aldea global.

VI.- Los congresos legislativos nacionales y estatales o sus equivalentes en

los países democráticos, tienen el compromiso de valorar la incorporación en

sus textos constitucionales de los procedimientos colaborativos de abordaje

de los conflictos y entre estos, a la mediación, considerando su

instrumentación en todos los ámbitos de la vida social.

VII.- Es necesario profundizar en el estudio de los principios y ventajas de la

mediación asociativa y ponderar su viabilidad como puente entre la

mediación colaborativa y la mediación trasformativa.

VIII.- La política tiene un impacto profundo y duradero en la sociedad en su

conjunto, de ahí que nos pronunciamos porque las técnicas, ideas y valores

de los distintos modelos de mediación, incidan en la política, los políticos y

las instituciones que las representan.

IX.- Es de vital importancia la socialización de las ideas de la mediación, es

por ello que nos pronunciamos por la participación de los medios de

comunicación masiva en los movimientos de mediación y por la creación de

instancias que faciliten la interacción entre estos y los actores públicos.

X.- Al ser el municipio y sus equivalentes en el mundo la célula social básica

de los Estado-Nación y por constituir una de las instancias más cercanas a la

comunidad, este se convierte en el espacio ideal de la mediación.

XI.- En virtud de que las relaciones interpersonales que en la actualidad rigen

en las instituciones socializadoras, son en sí mismas generadoras de

conflictos, es necesario entonces establecer cuáles son los aportes de la

mediación para facilitar relaciones armoniosas en contextos en los que los

conflictos sean gestionados democráticamente.

XII.- Si bien la mediación en general incide en todos los ámbitos, es el núcleo

familiar donde la mediación establece su real importancia para la

construcción de una sociedad con relaciones armónicas en su dinámica

estructural y funcional.

XIII.- Por cumplir los sistemas educativos de todas las naciones con una

función socializadora fundamental cuyo principal objetivo es el desarrollo

armónico de la personalidad de los educandos, la mediación es una

metodología eficaz para entrenar a todos los actores de la vida escolar en la

solución colaborativa de conflictos mediante políticas públicas que impulsen

el modelo de escuelas pacíficas.

XIV.- La comunidad en general y en particular las organizaciones sociales

tanto formales como informales, incluidas aquellas que cumplen la función de

control social formal, constituyen espacios propicios para desarrollar

programas de mediación en los que se fortalezcan relaciones interpersonales

y se recupere la calidad de vida de estos ámbitos de convivencia.

XV.- En un mundo globalizado de interdependencia económica es necesario

impulsar en los ámbitos de los negocios la mediación, de tal manera, que en

la mayoría de los conflictos de esta índole, sus actores acudan a la

mediación como un espacio en el que además de resolver disputas derivadas

de actos comerciales, se preserven relaciones que favorezcan vínculos

futuros.

XVI.- En el ámbito de la justicia participativa y de la mediación comunitaria,

consideramos valioso que para las poblaciones alejadas de las instituciones

tradicionales de justicia se asienten casas de justicia diseñadas a la medida

de las necesidades e idiosincrasias de los grupos humanos que la

constituyen, sobre la base de que dichas casas ofrecen servicios

multipuertas que son un punto de encuentro entre los canales informales de

justicia alternativa y de derecho consuetudinario indígena y el sistema formal.

XVII.- Es necesario establecer planes de acción tanto internacionales como

nacionales y regionales que comprendan programas de protección integral a

los menores infractores y víctimas que incluyan mecanismos de mediación y

justicia restaurativa, tomando en cuenta su principio básico, restaurar el

balance entre víctima-infractor y la comunidad, con el fin de atender la

necesidad de reparación del daño, la rectificación de la conducta delictiva y la

prevención de su repetición, además de abreviar el trámite en aras del

principio de economía procesal. Dichos planes y programas se recomiendan

sean incorporados en las instituciones políticas de las naciones.

XVIII.- El mundo globalizado, comunicado y en continúo cambio exige

remodelar los sistemas de administración e impartición de justicia de las

naciones, basándonos en un “nuevo escuchar”. Por lo tanto, la mediación en

sede judicial debe ser prontamente radicada y puesta en marcha en aquellos

lugares en los que no se hayan instrumentado, en tanto que en la mediación

se encuentra sin duda la esperanza y la posibilidad de que las personas

accedan a una justicia pronta y expedita; además buena parte de la

población, por falta de recursos económicos, desconfianza, ignorancia, o

negligencia, no acude a los sistemas formales y ritualistas de procuración o

de administración de justicia para la solución de conflictos.

Sin lugar a dudas el poder judicial debe ocupar el lugar que le corresponde

en una sociedad democrática, abriendo espacio a la democratización de la

justicia, a través de la resolución alternativa de conflictos.

XIX.-La mediación ha demostrado ser una práctica social que ayuda a la

pacificación restableciendo la convivencia y la tranquilidad pública. Así,

desde el paradigma de la justicia restaurativa, el delito y las infracciones al

ordenamiento jurídico es considerado en primer lugar como un daño que las

personas nos hacemos unas a otras. Por eso mismo es que instituciones

como la policía y la procuraduría deben sumarse al movimiento de solución

pacifica de conflictos, participando activamente, dado que son ellas las que

brindan atención en sus estadios más propicios y más próximos a la

comunidad, posibilitando su prevención y manejo eficaz.

XX.-Se enmarca la mediación penal como un proceso de justicia restaurativa

o restauradora donde las partes a sufrir algún tipo de delitos resuelven,

colectivamente, cómo abordar las consecuencias del delito y sus

implicaciones para el futuro. Esto configura un cambio de paradigma dentro

de la justicia, la comunidad y el estado, aplicando los principios de derecho

penal mínimo. Así habilita a la victima, al infractor y a los miembros de la

comunidad para que estén directamente involucrados frente al estado, para

dar una respuesta al delito.
